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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 57/16

*H105011677300*
H105011677300

JUICIO: NIEVA CHECA MATIAS EZEQUIEL Y OTROS c/ PROVINCIA DE
TUCUMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 57/16.

San Miguel de Tucumán. A las presentaciones que anteceden, se provee lo
pertinente:

1) De la impugnación al beneficio para litigar sin gastos formulada por la parte
demandada (Art. 86 del C.P.C. y C.), córrase traslado al coactor Enzo Maximiliano
Nieva Checa por el término de ley, haciéndose saber que la presentación se
encuentra agregada al expediente digital en fecha 18/11/25.

2) A lo solicitado por la parte actora en fecha 17/11/25, atento a lo ordenado en el
punto precedente, reitérese en su oportunidad y en caso de corresponder. JC

Actuación firmada en fecha 20/11/2025
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